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MOCION QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA AL PLENO PARA SU DEBATE Y APROBACION SI PROCEDE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


La operación contra la corrupción urbanística denominada Caso Malaya, ha destapado un entramado de asociaciones que encubre numerosas actividades delictivas, llevadas a cabo, entre otros, por anteriores dirigentes del Ayuntamiento de Marbella, empresarios y abogados. 


La trama de corrupción, la red mafiosa de sociedades instrumentales,  y el valor de los bienes intervenidos, más de dos mil cuatrocientos millones de euros, en ganaderías de toros bravos, caballos de pura raza, coches de lujo, hoteles, fincas, palacetes, obras de arte, helicópteros, trofeos de safari, etcétera, han conmocionado a toda la sociedad en su conjunto.

La gravedad de los delitos que se imputan, cohecho, malversación de caudales públicos, prevaricación, tráfico de influencias, etc. y el perjuicio económico causado al pueblo de Marbella, requiere que se adopten todas las medidas necesarias para cumplir con el objetivo de hacer prevalecer el imperio de la ley, salvaguardando los intereses generales de Marbella y de sus ciudadanos. 

Recuperar Marbella para la normalidad democrática exige que no se recorran vericuetos y laberintos partidistas, sino del esfuerzo y la aportación de todos.

Ya en la sesión del Parlamento andaluz del 5 de abril de 2006, el Consejero de la Presidencia, anunció que en el momento procesal oportuno, se solicitará que los bienes incautados a los que resulten culpables se puedan aplicar a la restitución del daño patrimonial que ha sufrido la ciudad de Marbella

Desde el Partido Socialista, siempre hemos defendido la necesidad de mantener criterios de prudencia y respeto escrupuloso a la legalidad. 

Se trata de que la justicia actúe para exigir las responsabilidades necesarias por los graves delitos que se han cometido. La justicia es, al final, la herramienta que garantiza el Estado de Derecho, la falta de impunidad y la igualdad ante la ley, sin necesidad de pretender la modificación de normas estatales, ni alterar en función del caso concreto la regulación existente, procurando la exigencia de responsabilidad a los causantes, de tal forma que se devuelva a las arcas municipales el dinero que haya salido del patrimonio municipal, al objeto de restituir el daño económico en Marbella.


Por todo lo expuesto, se somete a la aprobación del Pleno el siguiente

ACUERDO:

Instar al Ministerio fiscal, a la Junta de Andalucía como acusación popular y al Ayuntamiento de Marbella, para que en aplicación de los artículos 431, 301.5, 127 y 122 del Código Penal, exija las responsabilidades civiles a todo el que hubiera participado a título lucrativo en la comisión de los delitos y lleve a cabo el comiso de todos los bienes, medios y ganancias provenientes del delito, para que por el Estado se disponga reglamentariamente su destino en forma que reviertan al municipio de Marbella.

MALAGA, 1 DE FEBRERO DE 2008.

FDO: SUSANA RADÍO POSTIGO
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